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Clbg 

Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, a fin de resolver sobre la admisibilidad de la 

demanda, para lo que estime conveniente proveer. Bucaramanga, 01 de septiembre de 2021. 

 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2021). 

 

Realizado el estudio de admisibilidad de la presente demanda, a la luz de lo dispuesto en el 

artículo 82 del C.G.P. y el Decreto 806 de 2020, el Despacho encuentra los siguientes defectos, 

los cuales deberán subsanarse en el término legal de 5 días siguientes a la notificación que 

por estados se haga de este proveído, so pena de rechazo: 

 

1. Deberá corregir en el hecho segundo y octavo, la fecha en la que se autorizó la escritura 

pública número 763, ya que de la escritura anexa al expediente se conoce que la misma es 

del 16 de marzo de 2016. 

2. Deberá corregir en el hecho tercero, los linderos descritos ya que cotejados con la 

escritura pública número 944 no coinciden los linderos por el norte. 

 

De conformidad con las anotaciones que anteceden, acatando lo pregonado en general por los 

artículos 82 y 90 del C.G.P., se dispondrá la inadmisión de la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bucaramanga, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. INADMITIR la demanda declarativa especial de DESLINDE Y 

AMOJONAMIENTO instaurada por INVERSIONES CONCIENTES S.A.S –INVEHCO 

S.A.S, representada legalmente por EDMUNDO HEREDIA GUTIERREZ a través de 

apoderado judicial, contra INVERSIONES AXIS S.A.S en liquidación representada 

legalmente por FREDY AUGUSTO MAYA LAGUNA, por lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO. CONCEDER el término de cinco (5) días para subsanar el defecto referenciado, 

so pena, de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ELKIN JULIÁN LEÓN AYALA 

Juez 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 

Hoy 02 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 
a.m. se notifica a las partes el AUTO anterior por 
anotación en estados.142 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 


